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“POR MEDIO DE LA CUAL SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO DENTRO DE LA SOLICITUD DE 

FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. OE6-11491 " 

 

EL SECRETARIO DE MINAS del Departamento de Antioquia, en uso de sus atribuciones conferidas 

por el Decreto No. 2575 del 14 de octubre de 2008 y la Resolución No. 0271 del 18 de abril de 2013 

prorrogada mediante las Resoluciones Nos. 0229 del 11 de abril de 2014, 210 del 15 de abril de 2015, 

0229 del 14 de abril de 2016, 022 del 20 de enero de 2017, 660 del 02 de noviembre de 2017, 237 del 

30 de abril de 2019, 833 del 26 de diciembre de 2019, 113 del 30 de marzo de 2020, 624 del 29 de 

diciembre de 2020, y 810 del 28 de diciembre de 2021 de la Agencia Nacional de Minería, y 

 

CONSIDERANDOS  

1. El día 6 de mayo de 2013, los señores VIRGILIO DE JESÚS MUNERA ZULETA, JORGE 

MARIO CEBALLOS LARA, NICOLÁS ALFREDO ZULUAGA ESCOBAR identificados con 

cedula de ciudadanía No. 2480299, 15427092, 70690351 respectivamente, presentaron 

Solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de ARENAS, GRAVAS, 

RECEBO, ubicado en jurisdicción del municipio de COCORNÁ del Departamento de 

ANTIOQUIA, a la cual le correspondió́ la placa No. OE6-11491.  

 

2. El proponente  JORGE MARIO CEBALLOS LARA identificado con cedula de ciudadanía 

15.427.092, manifestó su intención de desistir de la SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. OE6-11491, mediante oficio 2023010416754 de fecha 21 de 

septiembre del 2023. 

 

 

3. El Código de Minas no contempla, expresamente, la facultad de desistir al trámite de las 

propuestas de contrato de concesión. Sin embargo, el artículo 297 del mismo Código establece: 

“Remisión.- En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se 

estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la 

forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento 

Civil”. 

 

4. Que la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que sustituyó el Titulo II, es decir, los artículos del 13 

al 33 de la parte primera de la Ley 1437 de 2011, en su artículo 18 establece: “Desistimiento 

expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, 

sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los 

https://mercurio.antioquia.gov.co/mercurio/servlet/ControllerMercurio?command=radrecibido&tipoRadicacion=abrir&firma=0&idDocumento=2023010416754


 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No .  *2023060334345* 

 

 

(04/10/2023) 

Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, de conformidad con las 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 

 

Página 2 de 3 

requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran 

necesaria por razones de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada”. 

 

 

5. Teniendo en cuenta la manifestación expresa de voluntad que es objeto de este pronunciamiento y, en 

aplicación a lo establecido por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001, en armonía con el artículo 18 de la 

Ley 1437 del 2011 modificado por el artículo 1 de la 1755 de 2015, esta Delegada procederá a aceptar 

la petición elevada en tal sentido en la parte resolutiva de la providencia y en consecuencia aceptar el 

desistimiento del señor JORGE MARIO CEBALLOS LARA identificado con cedula de ciudadanía 

15.427.092, en el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional con placa No. OE6-

11491. 

 

 

Que en mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO expreso solicitado mediante oficio 

2023010416754 de fecha 21 de septiembre del 2023, por el señor JORGE MARIO CEBALLOS LARA 

identificado con cedula de ciudadanía 15.427.092, al trámite de la SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL No. OE6-11491, para la exploración y explotación de un yacimiento 

clasificado técnicamente como ARENAS, GRAVAS, RECEBO, ubicado en el municipio de COCORNÁ, 

departamento de ANTIOQUIA, a la cual le correspondió el expediente  No. OE6-11491, por las razones 

expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: CONTINUAR con la solicitud de formalización de minera tradicional No. OE6-

11491 respecto a los señores VIRGILIO DE JESÚS MUNERA ZULETA y NICOLÁS ALFREDO 

ZULUAGA ESCOBAR identificados con cedula de ciudadanía No. 2480299 y 70690351 

respectivamente. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a los solicitantes, o en su 

defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 

preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

https://mercurio.antioquia.gov.co/mercurio/servlet/ControllerMercurio?command=radrecibido&tipoRadicacion=abrir&firma=0&idDocumento=2023010416754
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ARTÍCULO QUINTO: En firme la presente resolución, envíese al Grupo de Catastro y Registro Minero para que 

procedan con la desanotación del solicitante JORGE MARIO CEBALLOS LARA identificado con cedula de 

ciudadanía 15.427.092 de la plataforma AnnA Minería y publíquese en la página Web de la Gobernación de 

Antioquia. 

Dado en Medellín, el 04/10/2023 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE ALBERTO JARAMILLO PEREIRA 

Secretario de Minas 

 
 NOMBRE  FIRMA  FECHA  

Proyectó  
Alejandro Cardona Restrepo 
Abogado Contratista 

  

Revisó 
Laura Benavides Escobar 
Profesional universitaria 

  

Aprobó 
Yenny Cristina Quintero Herrera  
Directora de Titulación Minera 

  

 
 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.  

  
 

 


